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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

Anuncio de 28 de abril de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y ordenación 
del Territorio en Granada, por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la Sección de informes y Sanciones en Medio Ambiente de la Delegación Territorial de 
la consejería de Medio Ambiente y ordenación del Territorio en Granada, sita en c/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 
en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto notificado, se indican a 
continuación:

1. interesado: Don/Doña Julio Mario García Escobar. niF/niE/ciF: 24.256.679-X.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y formulación de cargos del procedimiento sancionador núm. 

GR/2016/243/Gc/RSu.
- contenido del Acuerdo de iniciación y formulación de cargos del procedimiento sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 147.1.a) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la calidad 
Ambiental, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa de 603 a 30.051 euros, excepto si se refieren a residuos peligrosos, que será de 6.012 
a 300.507 euros.

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

2. interesado: Don/Doña Joaquín Peinado Laredo. niF/niE/ciF: 24.197.678-E.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y formulación de cargos del procedimiento sancionador núm. 

GR/2016/245/Gc/RSu.
- contenido del Acuerdo de iniciación y formulación de cargos del procedimiento sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 147.1.a) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la calidad 
Ambiental, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa de 603 a 30.051 euros, excepto si se refieren a residuos peligrosos, que será de 6.012 
a 300.507 euros.

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

3. interesado: Don/Doña Torsten Pressler. niF/niE/ciF: X-2559350-W.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y formulación de cargos del procedimiento sancionador núm. 

GR/2016/262/Gc/inc.
- contenido del Acuerdo de iniciación y formulación de cargos del procedimiento sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 64.3, 68 y 73.1.a) de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra los 
incendios Forestales, siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa por importe total de 300 euros.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

4. interesado: Don/Doña Frank Werker. niF/niE/ciF: Y-0510285-K.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y formulación de cargos del procedimiento sancionador núm. 

GR/2016/265/Gc/inc.
- contenido del Acuerdo de iniciación y formulación de cargos del procedimiento sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 64.3, 68 y 73.1.a) de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra los 
incendios Forestales, siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa por importe total de 300 euros.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.00
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5. interesado: Don/Doña Antonio Luis Acosta Robles. niF/niE/ciF: 24.231.108-X.
- Acto notificado: Propuesta de resolución del procedimiento sancionador núm GR/2015/698/Gc/EP.
- contenido de la propuesta de resolución del procedimiento sancionador: infracción tipificada en los 

artículos 73.1 y 82.1.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada 
como leve.

- Sanción: Multa por importe total de 60,10 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando 
se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

6. interesado: Don/Doña Marina Rodríguez Arroyo. niF/niE/ciF: 26.031.137-J.
- Acto notificado: Propuesta de resolución del procedimiento sancionador núm GR/2015/698/Gc/EP.
- contenido de la propuesta de resolución del procedimiento sancionador: infracción tipificada en los 

artículos 73.1 y 82.1.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada 
como leve.

- Sanción: Multa por importe total de 60,10 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando 
se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

7. interesado: Don/Doña Moisés Martín García. niF/niE/ciF: 29.078.539-F.
- Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador núm. Sn/2015/128/AG.MA/inc.
- contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador: infracción tipificada en los artículos 

64.4, 68 y 73.1.a) de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra los incendios Forestales, 
siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa por importe total de 120 euros.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 

en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

8. interesado: Don/Doña Porfirio Zacarías Muñoz congo. niF/niE/ciF: 50.376.404-X.
- Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador núm. GR/2016/68/PA/inc.
- contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador: infracción tipificada en los artículos 

64.3, 68 y 73.1.a) de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra los incendios Forestales, 
siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa por importe total de 300 euros.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 

en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

9. interesado: Don/Doña Strachinaru nicolae con carta de identidad núm.: 1910816170063X.
- Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador núm. GR/2015/491/Gc/EP.
- contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador: infracción tipificada en los artículos 

74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como grave.
- Sanción: Multa por importe total de 1.300 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando 

se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 

en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

10. interesado: Don/Doña iulian Alin Felea. niF/niE/ciF: Y-1897331-Y.
- Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador núm. GR/2015/797/Gc/EP.
- contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador: infracción tipificada en los artículos 

74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como grave.
- Sanción: Multa por importe total de 750 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 

abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 

en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

11. interesado: Don/Doña neculai Boubatrin. niF/niE/ciF: X-9994387-J.
- Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador núm. GR/2015/797/Gc/EP.
- contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador: infracción tipificada en los artículos 

74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como grave. 00
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- Sanción: Multa por importe total de 750 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

12. interesado: Don/Doña Tudorel Boubatrin. niF/niE/ciF: Y-0972134-F.
- Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador núm. GR/2015/797/Gc/EP.
- contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador: infracción tipificada en los artículos 

74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como grave.
- Sanción: Multa por importe total de 750 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 

abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 

en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

13. interesado: Don/Doña Joaquín Ruiz González. niF/niE/ciF: 53.708.482-D.
- Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador núm. GR/2015/819/Gc/EP.
- contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador: infracción tipificada en los artículos 

74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como grave.
- Sanción: Multa por importe total de 120 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 

abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 

en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

14. interesado: Don/Doña Eugen ivan. niF/niE/ciF: X-8056387-Q.
- Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador núm. GR/2015/821/Gc/EP.
- contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador: infracción tipificada en los artículos 

74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como grave.
- Sanción: Multa por importe total de 601,02 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando 

se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 

en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

15. interesado: Don/Doña ivan costel ionut. niF/niE/ciF: X-8363665-Z.
- Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador núm. GR/2015/821/Gc/EP.
- contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador: infracción tipificada en los artículos 

74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como grave.
- Sanción: Multa por importe total de 601,02 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando 

se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 

en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

16. interesado: Don/Doña catalin octavian Palade con carta de identidad núm.: GL866537 y niE: Y-
4201597-V.

- Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador núm. GR/2015/823/Gc/EP.
- contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador: infracción tipificada en los artículos 

74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como grave.
- Sanción: Multa por importe total de 601,02 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando 

se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 

en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

17. interesado: Don/Doña Rodica Moldovan. niF/niE/ciF: X-6635875-F.
- Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador núm. GR/2015/827/Gc/EP.
- contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador: infracción tipificada en los artículos 

74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como grave.
- Sanción: Multa por importe total de 701,02 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando 

se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 

en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.00
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18. interesado: Don/Doña Sorin Radu cheresi con carta de identidad núm.: KS483626.
- Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador núm. GR/2015/827/Gc/EP.
- contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador: infracción tipificada en los artículos 

74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como grave.
- Sanción: Multa por importe total de 701,02 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando 

se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 

en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

19. interesado: Don/Doña Sorina María Visan con carta de identidad núm.: KS527157.
- Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador núm. GR/2015/827/Gc/EP.
- contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador: infracción tipificada en los artículos 

74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como grave.
- Sanción: Multa por importe total de 701,02 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando 

se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 

en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

20. interesado: Don/Doña Vasile Ene. niF/niE/ciF: X-8375261-H.
- Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador núm. GR/2015/827/Gc/EP.
- contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador: infracción tipificada en los artículos 

74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como grave.
- Sanción: Multa por importe total de 701,02 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando 

se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 

en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

Granada, 28 de abril de 2016.- La Delegada, María inmaculada oria López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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